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Ultimo inciso del acápite de consideraciones del proyecto establece: “Que en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8º del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, el presente decreto se

publicó para comentarios de la ciudadanía, inicialmente, entre el 6 de junio de 2023 y el 21 de junio de 2023; luego, entre el xxxx y el xxxxxx , y fue adoptado bajo los parámetros

legales vigentes.” (Negrilla fuera de texto)

En lo que se refiere a los plazos de publicación de los proyectos de regulación de carácter general y abstracto que deba expedir el Ministerio de Minas y Energía el artículo 2 de la esolución

40310 de 2017, modificada por el artículo 1 de la Resolución 413104 de 2017, establece que: Artículo 2° . Plazos para la publicación. Los plazos para la publicación de los proyectos de

regulación de carácter general y abstracto que deba expedir el Ministerio de Minas y Energía, cuya competencia no corresponda al Presidente de la República, son los siguientes: (…) 2. 

Otros Proyectos Regulatorios . Cuando el proyecto regulatorio no tenga el carácter de reglamento técnico el plazo de publicación para la participación ciudadana se determinará en razón a

los siguientes criterios: interés general, número de artículos, naturaleza de grupos interesados y la complejidad de la materia regulada, entre otros, y será mínimo de quince (15) días

calendario, antes de la suscripción de este . De manera excepcional, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre y cuando sea autorizado por el Despacho del

Ministro; para tal fin la dependencia encargada de la redacción del proyecto de regulación deberá presentar al Despacho, con visto bueno de la Oficina Asesora Jurídica, el memorando

que contenga la justificación respectiva . Parágrafo . Los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del señor Presidente de la República, se publicarán por el

término señalado en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015 , sustituido por el  artículo 1° del Decreto 270 de 2017”.  (Subraye y negrilla fuera de texto)

Por su parte en lo respecta a los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del señor Presidente de la República, en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, señala

que: “ARTÍCULO 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República. 

Con el fin de que los ciudadanos o grupos de interés participen en el proceso de producción normativa, a través de opiniones, sugerencias o propuestas alternativas, los proyectos

específicos de regulación elaborados para la firma del presidente de la República, junto con la versión preliminar de la memoria justificativa, deberán publicarse en la sección normativa, o

en aquella que hagas sus veces, del sitio web del ministerio o departamento administrativo cabeza del sector administrativo que lidera el proyecto de reglamentación, por lo menos durante

quince (15) días calendario, antes de ser remitidos a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. Los quince (15) días calendario se contarán a partir del día siguiente a

la publicación del proyecto. Excepcionalmente, la publicación podrá hacerse por un plazo inferior, siempre que la entidad que lidera el proyecto de reglamentación lo justifique

de manera adecuada. En cualquier caso, el plazo deberá ser razonable y ajustado a la necesidad de la regulación.” (Subraye y negrilla fuera de texto)

En concordancia con lo anterior, se evidencia que, sin perjuicio de que el proyecto de decreto sea objeto de firma del presidente de la República o no, conforme a lo establecido por la

Resolución 413104 de 2017 y el Decreto 1081 de 2015, es deber del Ministerio asegurar su publicación para comentarios de la ciudadanía por un término mínimo de 15 días calendario.

Sobre el particular, es menester precisar que dicho término debe contarse antes de la firma del acto administrativo o antes de su remisión a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la

República según sea el caso. En tal sentido, se evidencia que, sin perjuicio de la primera publicación realizada respecto del proyecto normativo, entre el 6 de junio de 2023 y el 21 de junio

de 2023 (15 días calendario). La segunda publicación realizada, en el marco de la cual se presentan los siguientes comentarios (entre el 5 de diciembre de 2023 y el 8 de diciembre de 2023)

, no cumple con los preceptos establecidos por la Resolución 413104 de 2017 y el Decreto 1081 de 2015, pues, como se ha indicado anteriormente, los términos de 15 dias calendarios

deben contarse antes de la firma del acto administrativo o antes de su remisión a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República según sea el caso. Sin perjuicio de lo anterior,

tampoco se evidencian las respectivas argumentaciones previstas por la Resolución 413104 de 2017 y el Decreto 1081 de 2015, cualquiera sea el caso, que justifiquen adecuadamente la

motivación de haber otorgado un término inferior a 15 días calendario.

En virtud de lo expuesto, se solicita ampliar el término de comentario por el lapso de 15 días calendario o, por el contrario, proceder con las respectivas justificaciones reglamentadas para el 
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Considerandos, Sección 1 en el articulo 2.2.5.12.1.5 correspondiente a objetivos y propósitos de los Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva, Sección 4

Artículo 2.2.5.12.4.3. inventario de la oferta institucional.

Se resalta la pertinencia de una estrategia de articulación de la acción interinstitucional en los territorios donde se desarrollan actividades mineras, con el ánimo de garantizar una oferta

institucional en los niveles nacional, regional y local. Sin embargo, la definición de Distrito de Minero Especial que se incluye en el proyecto no es específica, ni concreta respecto a qué debe

entenderse de fondo por Distrito Minero, por lo tanto, no resulta suficientemente desarrollado de manera que permita comprender el alcance de esta figura.

Atendiendo a lo anterior, se solicita aclarar en el proyecto normativo, si el objetivo o propósito de cada distrito resulta específico y obedece a las particularidades de cada territorio, y de ser

así, en cabeza de quien y los lineamientos de cómo se define este objetivo específico. Lo anterior, por cuanto resulta preciso identificar con claridad el impacto que una decisión de

delimitación de un Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva (DMEDP) puede tener en determinado territorio, tanto para quienes desarrollan las actividades mineras en estas

zonas, como para quienes planean y ejecutan otro tipo de actividades. Por ejemplo, determinar con claridad si las actividades mineras desarrolladas legalmente en un territorio delimitado

como Distritos Mineros -DME para la diversificación productiva seguirán planteándose y desarrollándose conforme los instrumentos que aplican a cada proyecto o, por el contrario, la

delimitación del Distrito incide directamente en el desarrollo de un proyecto en particular y las actividades deben enfocarse en la diversificación productiva.

No se acepta

3 7/12/2023

Cámara Colombiana de la 

Construcción 

CAMACOL

Sección 2. - Criterios para la identificación, priorización y la delimitación de los distritos mineros especiales para la diversificación productiva.

En la sección 2 del proyecto normativo se desarrollan con un mayor nivel de detalle los criterios para la delimitación de los Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva

(DMEDP). En este punto y partiendo del reconocimiento de la función constitucional radicada en los Concejos municipales de regular los usos del suelo y desarrollada por la Ley 388 de

1997, a partir de los procesos de ordenamiento territorial, se sugiere la inclusión de un criterio que considere la decisión de ordenamiento territorial (POT) tomada por las autoridades

municipales que tienen competencia en esa materia, como criterio decisivo para la toma de una decisión nacional de diversificación productiva.

Lo anterior, por cuanto esta decisión de conformación de un Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva DMEDP no se limita al subsuelo (propiedad de la Nación), sino aborda

el desarrollo productivo de una región determinada. En este sentido, no es suficiente con que la información de las determinantes del ordenamiento territorial sirva para la caracterización de

la situación de un territorio delimitado ya por la Nación como distrito, sino debe ser tenida considerada como criterio decisivo para la delimitación.

De igual manera, se considera necesario que la delimitación de un DMEDP no sólo considere la información contenida en el POT, sino que convoque la participación de las entidades

territoriales a partir de sus instituciones representativas en el procedimiento de delimitación. El proyecto de norma sólo convoca la información del POT una vez delimitado ya el Distrito y

para efectos de caracterizar el entorno. Esto desconocería las facultades constitucionalmente radicadas en cabeza de estos entes territoriales para la toma de decisiones sobre el uso y el

desarrollo productivo de sus territorios.
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Sección 2. rocedimiento para la identificación, priorización y la delimitación de los distritos mineros especiales para la diversificación productiva. Diagnóstico para la

identificación, priorización y la delimitación de los distritos mineros especiales para la diversificación productiva.

En el proyecto normativo no se estable un procedimiento claro para la delimitación, diagnóstico, priorización de los Distritos mineros especiales para diversificación productiva. Si bien se

hace referencia a un procedimiento y criterios, se evidencia en concreto un trámite o reglas y condicionamientos. Por el contrario, el proyecto de normativo señala que la delimitación debe

tener en cuenta una información muy general, denominada como “información disponible” que la remitirán las distintas carteras y entidades, sin especificar qué tipo de información será el

insumo que estas aporten.

Así las cosas, en lo que respecta a la “información disponible” , surgen los siguientes interrogantes: ¿Cómo se determina qué es la información disponible?, ¿qué tan actualizada es la

información disponible? ¿Con base en qué criterios proveerán las carteras y entidades la información disponible?,¿cuáles son las fuentes de consulta o visores específicos que se utilizarán

para determinar esto?, ¿cuáles los documentos o instrumentos de consulta? ¿Serán de libre acceso para consulta de la ciudadanía?

Adicionalmente, en la delimitación, identificación, diagnóstico de este tipo de áreas debe estar establecida por otras carteras. En consecuencia, es trascendental que se fije un procedimiento

claro, para garantizar cómo será el proceso de delimitación, cuánto tiempo se tiene, si los mineros podrán oponerse o no al mismo, etc
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Sección 3. Mesas de trabajo interinstitucional de los distritos mineros especiales para la diversificación productiva. Conformación de la mesa de trabajo interinstitucional de los

distritos mineros especiales para la diversificación productiva.

En estos artículos se crea una herramienta o instancia para gestionar el distrito, denominada Mesa de Trabajo Interinstitucional. Se recomienda en este punto incluir al sector de Vivienda,

Ciudad y Territorio, atendiendo a sus funciones legales, las cuales involucran aspectos trascendentales para consideran en la diversificación productiva de un territorio, tales como el acceso

al agua potable, el saneamiento básico, el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano.

Se sugiere también balancear la participación de los niveles regional y local, por cuanto en cada uno de estos existen secretarías de ambiente, minas, agricultura, vivienda y el proyecto

apenas si asigna un cupo a cada entidad territorial, mientras que la Nación tiene 18 cupos. Esto evidencia una visión centralista de la planificación y gestión territorial. Lo mismo ocurre con la

participación del sector privado y la sociedad civil que está reducida a una mínima expresión.

Así mismo, se evidencia le necesidad de generar un mayor equilibrio en la participación, por lo cual se considera pertinente incluir el mismo número de representantes para los titulares

mineros que para los mineros tradicionales.

Pues para los titulares mineros solo se permite la participación de un representante; mientras que para los demás 2. Por último, en las mesas técnicas de trabajo no se especifica cómo será

la participación de las carteras, qué facultades tienen, el alcance y el tipo de información que deben proporcionar y no se exponen reglas específicas frente a su participación y apoyo en

estas mesas y en el plan de estratégico
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Sección 4. Plan estratégico de gestión del distrito minero especial para la diversificación productiva. Análisis de la dinámica socioeconómica y las determinantes de

ordenamiento territorial. Componente minero, ambienta, social, étnico, institucional.

En la sección 4 se desarrolla el Plan Estratégico de Gestión como el instrumento que elabora la Mesa de Trabajo y que contiene las acciones para gestionar el Distrito. En este punto, el uso

de la "determinantes del ordenamiento territorial".

No resulta claro en ese contexto, si se está refiriendo exclusivamente a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 388, o si, por el contrario, se remite a todo el ordenamiento territorial

calificándolo como determinante de las acciones que se establezcan en el Plan Estratégico de Gestión. Esta segunda interpretación sería la adecuada, por lo que se sugiere solicitar aclarar

esto en el texto y reconocer el ordenamiento territorial como criterio decisivo, no sólo en la delimitación de los distritos como se sugirió en la sección 2, sino en la gestión de este.

Se sugiere aclarar en el aparte del componente ambiental del plan, que este se desarrollará sin perjuicio de los instrumentos de control y manejo ambiental a los que deben someterse los

proyectos, obras o actividades que se desarrollen en el territorio. En ese sentido, es necesario que se precise las acciones de corrección, mitigación, restauración, que se mencionan a cargo

de quien estarán, toda vez que los mineros deberán cumplir con las obligaciones propias del instrumento que tiene a cargo.
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Sección 4. Plan estratégico de gestión del distrito minero especial para la diversificación productiva. Componente étnico.

En el proyecto normativo en varios apartes del texto se relacionan los grupos técnicos y en el componente étnico en el plan estratégico de gestión. Lo anterior, evidencia que este tipo de

decisiones pueden tener una afectación directa (positiva o negativa) en los territorios (adjudicados o no) de los grupos étnicos reconocidos y protegidos constitucionalmente. En este sentido,

no se relaciona en la memoria justifica ni en los considerandos del proyecto de decreto el cumplimiento de la consulta previa de esta disposición reglamentaria. Así mismo,se sugiere incluir

en el texto del proyecto normativo el cumplimiento a la consulta previa en los procesos de delimitación y gestión de los Distritos Mineros Especiales para la Diversificación Productiva.
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Consideraciones generales a tener en cuenta

En concordancia a lo anteriormente expuesto, finalmente cabe señalar que la norma en general es ambigua, pues mezcla conceptos y competencias que no son propiamente del sector

minero, por lo que no es claro el alcance, la definición y el procedimiento para fijar o delimitar estas zonas. Así las cosas, se presentan adicionalmente los siguientes comentarios:

1. En primer lugar, el proyecto tiene como objetivo modificar el Decreto Único Reglamentario del Sector Minas y Energía para incluir las disposiciones contempladas en la propuesta. No

obstante, es importante señalar que varias de las disposiciones objeto de la propuesta implican modificaciones sustanciales a otras normas que también están compiladas en el actual

Decreto. En consecuencia, la incorporación de este texto podría generar conflictos con otras disposiciones vigentes, volviéndolo potencialmente contradictorio, a pesar de lo que pueda

afirmarse en el documento de exposición de motivos si no se abordan las modificaciones de forma integral de cara al Decreto Único del Sector Minero.

2. Un aspecto crucial para considerar en relación con el proyecto normativo es la definición de las facultades de los entes territoriales respecto al ordenamiento territorial de los Distritos. Esto

cobra relevancia dado que la normativa establece que los Distritos se configuran como instrumentos para la planificación coordinada del ordenamiento territorial y ambiental. Además, se

menciona que los entes territoriales tienen la obligación de suministrar información disponible del municipio correspondiente para la delimitación de estas zonas. Es imperativo aclarar y

detallar cuáles serán las competencias específicas que se atribuirán a los entes territoriales en este contexto.

3. La normativa menciona que los titulares mineros deben impulsar y participar la industrialización a partir de minerales estratégicos. Sobre el particular, se generan los siguientes

interrogantes ¿Qué significa industrialización? ¿Qué tipo de obligaciones estarán a cargo de los mineros para dicha industrialización? Lo anterior, toda vez que, conforme a la normativa

minera vigente los mineros tienen unas obligaciones y condiciones específicas respecto de las actividades mineras, en materia de exploración, explotación, reconformación de tierras. No

obstante, el tener que promover una industrialización para favorecer a la comunidad en el mecanismo asociativo supera el alcance de un minero implicaría mayores exigencias que no

son de su competencia. 
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1. Respecto el presente numeral, no se presentan, ni se aportan, cuales serían los

posibles conflictos a los que refiere, por lo tanto no se acepta.

2. En cuanto a las facultades de cada entidad, estas estan estan dadas de acuerdo a

sus resctivvos decretos y funciones, por lo tanto en esta reglamentación no es viable

entar a defnir las funciones de cada una de las entidades.

3. Es de anotar que la reglametación no le esta exigiendo a los mineros nuevas

obligaciones, lo que se pretende es llevar al minero a una indutrialización y asi se

beneficia toda la cadena de la explotación minera.  

Número de comentarios no aceptadas

Número total de artículos del proyecto

Número total de artículos del proyecto con comentarios 2

Número total de artículos del proyecto modificados 0

2

Ministerio de Minas y Energía

Enlace foros de la página web del Ministerio de Minas y Energía.

De acurdo con lo propuesto en la norma para el plan estratégico de gestión del distrito

minero especial para la diversificación productiva, este deberá contener acciones

dirigidas a gestionar los componentes minero, social, económico, institucional, étnico y

ambiental e incluir criterios de evaluación y seguimiento, conforme las condiciones

particulares de cada distrito y las competencias de las entidades involucradas. Para

ello, se deberá contar con el apoyo de la empresa privada, las mineras y los mineros

de la zona delimitada, la cooperación internacional y el compromiso de las

organizaciones sociales, por lo tanto, si es del caso se requerirá consultar a las

comunidades mediante consulta previa, esto esta inplicito dentro de estas acciones. 

La definición de Distro Minero Especial es clara en el sentido de constituirse como un

instrumento de planificación económica, socioambiental, de gestión y articulación

institucional para alcanzar la sustentabilidad en los territorios que cumplan con los

criterios para ser susceptibles de ser delimitados. La estrategia de articulación

institucional parte del principio de coordinación y colaboración de las entidades cuyas

funciones y competencias estén relacionadas con asuntos mineros, ambientales,

laborales, comerciales, turismo, entre otros.

Adiconalmente, en el artículo 2.2.5.12.1.2. del proyecto de reglamentación se

establecen los criterios para la delimitación de los Distritos Mineros Especiales para la

Diversificación Productiva, a saber, a) el tipo de operación minera que se desarrolla, el

volumen de producción y el grado de concentración minera; b) la tradición minera de

las comunidades, la existencia de otras actividades productivas complementarias y sus

oportunidades de fortalecimiento, incluyendo la posibilidad de proyectos

bioeconómicos; c) el estado de deterioro, de existir, de los ecosistemas y territorios

donde se ha realizado la actividad minera, su capacidad de rehabilitación y las

estrategias de conservación; d) el catastro multipropósito para fomentar usos

complementarios del suelo; y e) el fomento a la industrialización y otras alternativas de

adición de valor; entre otros.

En los considerando del proyecto es evidente que las acciones que se dispongan

deberán ser desarrolladas por las autoridads competentes conforme sus funciones,

teniendo en cuenta, el POT, PBOT o EBOT según corresponda. Igualmente se tendrá

en cuenta los Planes de Manejo Integrado, Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 

Hidrográficas - POMCA y demás instrumentos de planeación y ordenamieto territorial.

A la par, se resalta la importancia que reviste aplicar los principios de coordinación,

colaboración, concurrencia y subsidiariedad.

El procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.12.2.2. debe leerse bajo las demás

disposiciones que incorpora el decreto, como lo son, las contenidas en los criterios

para la identificación, priorización y delimitación de los distritos mineros especiales

para la diversificación productiva, a saber; tipo de minería, volumen de producción,

grado de concentración, tradición minera de las comunidades, existencia de otras

actividades productivas complementarias, estado de deterioro ecosistémico (de existir)

y los resultados de la caracterización productiva, ambiental y social con la que

dispongan otras carteras. La información disponible recae sobre las caracterizaciones,

censos, estudios y demás datos que ha recopilada cada entidad en el ejercicio de sus

funciones y comptencias. De no contar con la información necesaria o en dado caso

esta no esté actualizada, cada entidad determinará si debe adelantar una

caracterización productiva, ambiental y social en el territorio. Además es preciso

indicar que las entidads proveeran la información disponible con base a los principios

de coordinación, colaboración, concurrencia y susbsidariedad. Finalmente es preciso

indicar que al momento de materializar un distrito para la diversificación productiva,

este contará con los debidos soportes ténico-jurídicos que permitan su creación,

además de corresponder a un ejercicio participativo.

De conformidad con el parágrafo segundo del artículo 2.2.5.12.3.2., las mesas de

trabajo interinstitucional de los Distritos Mineros Especiales para la Diversificación

Productiva podrán incluir otros integrantes permanentes diferentes a los alí señalados,

por lo que el listado del  artículo no es taxativo.

A la par, el numeral 23 refiere que en los procesos de participación podrán estar

presentes las (los) alcaldesas de cada uno de los municipios que conformen el Distrito

Minero Especial para la Diversificación Productiva, o sus delegadas (os), por lo que la

participación no es exlcusiva a una persona en el ambito local. 

Dependiendo del trabajo a realizar como parte de la corrección, mitigación,

remediación o restauración a que haya lugar, una vez se tenga caracterizado el distrito

podrá determinarse a cargo de quién o quienes estará el deber de adelantar estos

trabajos. 

Tal y como lo indica en su comentario, el proyecto en efecto cumplió con lo establecido

en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, al ser publicado por 15 días entre el

6 y 21 de junio del año en curso. Sobre los comentarios allegados en la primera

publicación, se hicieron algunos ajustes que obedecen a los resultados del ejercicio de

participación ciudadana. De ahí que se resolviera publicar por segunda ocasión por el

término de 3 días, apalancados en la excepción que contempla el artículo 2.1.2.1.14 del 

Decreto 1081 de 2015, hecho que cuenta con la debida autorización dado que el

proyecto surtió la publicidad requerida y es menestar avanzar en su expedición. A la

par el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 contempla que los proyectos

específicos de regulación y la información en que se fundamentan, deberán señalar el

plazo dentro del cual se podrán presentar observaciones; (...) En todo caso la

autoridad adoptará autónomamente la decisión que a su juicio sirva mejor el interés

genera l.
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Fecha de finalización
Enlace donde estuvo la consulta pública
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Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 
Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Por el cual se reglamenta el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023 del 19 de mayo de 2023 y se adiciona el Capítulo 12, al Título V, de la Parte 2, del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, en relación con la identificación, priorización,  limitación e implementación de los Distritos Mineros Especiales para la  

Establecer objetivos, criterios, mecanismos y herramientas para la delimitación de los distritos mineros especiales para la diversificación productiva, así como para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de su plan estratégico de gestión.

3 díasTiempo total de duración de la consulta: 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

8

Consideración desde entidad

1

0

8

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

8/12/2023
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/identificaci%C3%B3n-priorizaci%C3%B3n-delimitaci%C3%B3n-e-implementaci%C3%B3n-de-los-distritos-mineros-especiales-para-la-diversificaci%C3%B3n-productiva/

Enlace foros de la página web del Ministerio de Minas y Energía.


